
N u a i f i r o i t o . SABADO 16 DE JULIO DE 1836. (GCTOS.) 

Se suscribe á este periódico, 
flp'e sale los miércoles y «aba-
dos 9 en la imprenta de dos 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
ios Sres. suscritores. 

En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó articulas sé 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

3O0OG 

B O L E T I N O F I C I A L D E A L M E R Í A , 
• r , • . . . » . f ' ' 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CrVIL DE LA MISMA. 
. , T . . . . . . . 

Circular.=<=NLLni. 213. 

Por el ministerio de la Gobernación del 
Reino, con fecha 30 de Junio anterior se me ha 
comunicado la Real orden siguiente. 

«Por el Ministerio de Hacienda se ba comu-
nicado al de la Gobernación del Reino en 16 del 
actual la Real orden que sigue: 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernado-
ra del espediente promovido por varios emplea-
dos, separados gubernativamente de sus.destinos 
por diferentes causas, en solicitud de que se íes 
clasifique y abone el sueldo que les corresponda 
como cesantes con arreglo á lo prevenido en la 
primera parte de la disposición 18 de las genera-
les que para las clases pasivas contiene la ley de 
presupuestos, respecto á que dicen no pueden 
ser comprendidos en la última parte de la refe-
rida disposición , porque1 su separación no pro-
cede de causa probada en tribunal competeute; 
y enterada S. M. se ba servido mandar, confor-
mándose con el parecer del Consejo de Ministros, 
que se obsérvenlas reglas siguiente: Primera, No 
gozarán sueldo alguno como cesantes los emplea-
dos civiles separados por faltas de pureza, de apli-
cación , de asistencia al cumplimiento de sus de-
beres , de fidelidad y de obediencia al Gobier-
no ; n i losqne uespoes de publicada la amnistía 
ha van acreditado con actos positivos su desafec-
ción al Trono de ISABEL II y a las institucio-
nes actuales. Segunda. Los empleados que ha -
yan sido separados por opiuiones sin actos que las 
comprueben, mientras que por una ley no se de-
cida otra cosa , serán clasificados como compren-
didos en la primera parte de la mencionada dis-
posición ' 18' de las generales qué para clases pa-

sivas contiene la ley de 26 de Mayo del año an r 
terior. Tercera. Todos los espedientes de ttaJ-
pleados separados pendientes aun de clasificación, 
por estar comprendidos"en las reglas anteriores, 
se remitirán á la Sección del Consejo Real refe-
rente al Ministerio deque estos dependan, a fio 
de que instruyendo aquellos gubernativamente 
con toda la ilustración y amplitud qu.e sea nece~ 
saria para aclarar la verdad , decida la misma 
Sección constituida en Tribunal de administra-
ción á pluridad absoluta de votos la clase en que 
cada uno deba quedar, con arreglo á lo que pre-
viene la citada ley de 26 de Majo y á las do» 
reglas anteriores. Cuarta. Cuando un empleado 
civil sea separado de su destino, ó se mandará 
por el Ministerio de que dependa que se le abo-
ne el sueldo que por clasificación le corresponda, 
6 se manifestará por el mismo á la respectiva Sec-
ción del Consejo Real las razones que motivaron 
la separación , para que proceda á la formacion y 
resolución del oportuno espediente conforme á 
lo que se previene en las'auteriores disposicio-
nes. 

De Real orden, comunicada por el Sr. Secre-
tario del Despacho de la Gobernación del Reiuo, 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectoi 
opovlunos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín 
ojicial de la provincia para su publicidad. Al-
mería 14 de Julio de 1836.—Agustín Alvares 
Soto-mayor. 

Otra.—JVu'm. 214. 

No habiendo cumplido los ayuntamientos de 
los pueblos que a continuación se espresan con !a 
presentación de cuentas de propios , respectivas 
á ios años de 1833 y 34 , sin embargo de la cir-
cular espedida por este Gobierno civil núra 172, 
inserta en el boletín oficial número 145, señalan-
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